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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2016-00410-00  

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 En consideración al informe secretarial que antecede y previo a reanudar las 

presentes diligencias como quiera que en el pre-acuerdo conciliatorio llevado a 

cabo el 17 de octubre de 2018, se fijó como última cuota a pagar el 15 de enero de 

2021, se DISPONE: 

 

 REQUERIR al extremo demandante a fin de que manifieste dentro del 

término improrrogable de cinco (5) días, si el extremo demandado ha cumplido 

con lo pactado en acuerdo de pago, a efectos de dar por terminado el presente 

proceso por pago total de la obligación o en su defecto, continuar con el trámite 

correspondiente.    

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5433b6c2485ea82c1148906af48e167dc5a929bc24afdecc86b01d9fb5f41b85 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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